RECONOCIMIENTO CURSO DE FORMACION :

Esta modalidad de formación corresponde a aquella que un especialista en formación realiza sin cursar ningún programa institucional o tutorial pero en la cual el formando ha seguido una línea clara de formación a través de:

3.1.- Cursos de post-título para la formación de especialistas en psicoterapia que cumplan con los siguientes requisitos:

1. El marco teórico del curso debe abarcar la profundización de alguno de los enfoques teóricos en psicoterapia y/o técnicas psicoterapéuticas.

2. Tener una duración mínima de quince (15) horas.

3. Debe incluir actividades de ejercitación.

4. Los docentes del curso deben tener a lo menos cinco (5) años de titulados y  demostrar dominio de las materias que se imparten en el curso.

5. Los psicólogos docentes deben estar en una proporción, al menos, del cincuenta por ciento (50%) en relación a docentes de otras profesiones del área de la salud mental.   

6. Los cursos deben estar dirigidos sólo a psicólogos, psiquiatras y profesionales del área de la salud mental titulados.

7. Deben contemplar una evaluación garantizando que el alumno adquirió los conocimientos impartidos.  Dicha evaluación no debe ser sólo  en la modalidad de autoevaluación.

8. La asistencia exigida debe ser a lo menos de un noventa por ciento (90%).


Las instituciones o personas responsables de cursos de post-título, para optar al reconocimiento de ellos, deberán presentar sus programas a la Comisión para su revisión y evaluación.

 Dicho reconocimiento tendrá una duración de dos (2) años; debiendo los responsables entregar un informe anual a la Comisión acerca del desarrollo del curso.
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